
 

Región de Murcia Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental  
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,  
Pesca y Medio Ambiente 
 
Dirección General de Medio Ambiente 

 
 

   

 
1 

 
 

 

 

Expediente: 
 

AAS20170050 

 

 

LA LADRILLERA MURCIANA S.A. 
Camino Viejo de Fortuna, s/n  
30629 La Matanza de Fortuna 
Murcia           MURCIA 

 

   

 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: LA LADRILLERA MURCIANA S.A. 
 

NIF/CIF: 
NIMA: 

A-30011266 
3000002958 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre: Cantera “El Chícamo” 
Domicilio: Paraje Rio Chicamo, Macisvenda  
Población: Abanilla -Murcia 
Actividad: Extracción de arcilla 

 
 
Visto el expediente nº AAS20170050 instruido a instancia de LA LADRILLERA MURCIANA S.A, con 
el fin de obtener Autorización Ambiental Sectorial para instalación en el término municipal de Abanilla, 
se emite la presente Propuesta de Resolución de conformidad con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. Por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de 18 de octubre de 2013 LA 

LADRILLERA MURCIANA, S.A. obtiene Autorización como Actividad Potencialmente Contaminadora 

de la Atmosfera, Grupo B, para extracción de arcilla en  la cantera denominada “El Chícamo”, término 

municipal de Abanilla, en el expediente AUAT20090042. 

 

Segundo. El 28 de abril de 2017 la mercantil solicita la renovación de la Autorización sectorial de 

actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera concedida en el expediente AUAT20090042. 

 

Tercero. Revisada la documentación presentada, el 21 de julio de 2017 el Servicio de Planificación y 

Evaluación Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente emite Informe técnico favorable a la 

renovación de la autorización ambiental, con sujeción a las condiciones establecidas en el Anexo de 

Prescripciones Técnicas que emite en la misma fecha. 

 

El Anexo de Prescripciones Técnicas comprende las condiciones de competencia ambiental 

autonómica exigibles a la instalación/actividad en materia de residuos y de actividad potencialmente 

contaminadora de la atmósfera; incluyendo las prescripciones y condiciones relacionadas con el 

ámbito de control propio de dichas materias, así como el calendario de remisión de información a este 

órgano ambiental y la documentación para comprobación de las condiciones ambientales de la 

actividad en funcionamiento. 

    AUTORIZACIONES AMBIENTALES SECTORIALES 

RESOLUCIÓN 
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Cuarto. El 15 de mayo de 2018 los Servicios de Planificación y Evaluación Ambiental y de Gestión y 

Disciplina Ambiental formulan Propuesta de resolución conjunta, favorable a la concesión de la 

autorización con sujeción al Anexo de Prescripciones Técnicas de 21 de junio de 2017 adjunto a la 

misma. La Propuesta de Resolución se notifica a la mercantil el 16 de mayo de 2018, para 

cumplimentar el trámite audiencia al interesado. 

 

Quinto. El 24 de mayo de 2018 La Ladrillera Murciana, S.A. presenta escrito aportando justificante de 

autoliquidación de tasa T240 y formula alegaciones en relación con el punto A.1.6., Medidas 

correctoras/preventivas, del Anexo de Prescripciones Técnicas de la Propuesta de resolución. 

 

Sexto. De conformidad con el actual desempeño de funciones, el 18 de julio de 2019 el Servicio de 

Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe Técnico que se trascribe a continuación, así como nuevo 

Anexo de Prescripciones Técnicas para recoger el resultado de las alegaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Séptimo. El 29 de septiembre de 2019 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite nuevo 
Anexo de Prescripciones Técnicas para la actividad objeto de autorización, modificando la redacción 
de uno de los párrafos del punto A.1.6 del Anexo en los términos del Informe sobre alegaciones de 18 
de julio de 2019. 
 
Octavo. Al dictar la presente resolución, la parte dispositiva tendrá en cuenta las modificaciones de la 
Ley  4/2009,    de    14    de    mayo,    de    Protección    Ambiental    Integrada (LPAI) posteriores    a    
la    fecha    de formulación  de  la  propuesta  de  resolución  de  15 de mayo de  2018, dándose 
nueva  redacción al punto Sexto, “Modificaciones en la instalación” de acuerdo con el artículo 22 de la 
LPAI modificado por la Ley 10/2018, de 9 de noviembre. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. A la instalación/actividad objeto de la solicitud de autorización le es de aplicación el régimen 

de las “autorizaciones ambientales sectoriales” recogido en los artículos 45 y 46 de la Ley 4/2009, de 

14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, en su redacción dada por la Ley 2/2017, de 13 de 

febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de 

la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas; debiendo tenerse en cuenta además la 

legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y emisiones a 

la atmósfera, y demás normativa ambiental que resulte de aplicación. 

 

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera y el R.D. 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 

de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 

básicas para su aplicación; así como en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 

contaminados. 

 

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y lo establecido en la Disposición Transitoria 

tercera de la misma Ley. 

 

Cuarto. En ejercicio de  las competencias atribuidas a la Dirección General de  Medio Ambiente por 

Decreto  n.º  173/2019,  de  6  de  septiembre,  del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  

establecen  los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente. 

 

Visto los antecedentes mencionados, y las demás normas de general y pertinente aplicación, 

procedo a formular la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Autorización. 

Conceder a LA LADRILLERA MURCIANA S.A., con C.I.F A-30011266, la renovación de la 

Autorización Ambiental Sectorial para instalación con actividad principal “Extracción de arcilla” en la 

Cantera denominada El Chícamo, Paraje Rio Chícamo, Macisvenda, término municipal de Abanilla; 

con sujeción a las condiciones previstas en el proyecto y demás documentación presentada y a las 

establecidas en el ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 

adjunto a esta Resolución. Las condiciones fijadas en el Anexo prevalecerán en caso de discrepancia 

con las propuestas por el interesado. 

 

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas: 

 

 AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA 

ATMÓSFERA GRUPO B. 

 COMUNICACIÓN PREVIA DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE 

MENOS DE 10 T/AÑO. 

Esta Autorización sustituye a la Autorización sectorial de actividad potencialmente contaminadora de la 

atmósfera otorgada en el expediente AUAT20090042. 
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SEGUNDO.  Salvaguarda de derechos y exigencia de otras autorizaciones y licencias.  

Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime de 

las demás autorizaciones y licencias que resulten exigibles para el ejercicio de la actividad, como la 

licencia municipal de obra y actividad; por lo que no podrá realizarse lícitamente sin contar con las 

mismas. 

 

TERCERO. Comprobación de las condiciones ambientales de la actividad ejecutada y en 

funcionamiento. 

El titular de la instalación deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de la Autorización, 

aportando ante esta Dirección General la documentación señala al efecto en el Anexo de 

Prescripciones Técnicas de la Autorización ambiental sectorial. 

 

En el plazo de DOS MESES desde la notificación de la resolución de autorización, el titular deberá 

presentar la documentación ambiental en materia de competencia autonómica que se especifica en el 

Anexo B.1. de la misma. 

 

De no aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de la autorización 

en el plazo establecido al efecto, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el 

restablecimiento de la legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo IV del título VIII de 

la Ley 4/2009, de 14 de mayo, mediante la suspensión de la actividad hasta que se acredite el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización ambiental autonómica y las 

normas ambientales, dado que sin la acreditación de la implementación de las medidas impuestas en 

la autorización no se dispone del control adecuado sobre la actividad para evitar las molestias, el 

riesgo o el daño que pueda ocasionar al medio ambiente y la salud de las personas. 

 

CUARTO.- Deberes del titular de la instalación. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental Integrada, los titulares de las 

instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad 

deberán: 

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad, 

mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por 

transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones 

establecidas en las mismas. 

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por 

la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones 

ambientales autonómicas o en la licencia de actividad. 

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 

autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones 

de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las 

normas ambientales aplicables. 

d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas 

o la licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan realizar en la 

instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente. 
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e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales 

autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar 

al medio ambiente. 

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de 

aplicación. 

 

QUINTO. Duración y renovación de la autorización.   

La Autorización Ambiental Sectorial se otorgará por un plazo de ocho años, a contar desde la fecha de 

firma de la resolución por la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará de acuerdo con el 

artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 

SEXTO. Modificaciones en la instalación.  

Con arreglo al artículo 22 de la Ley de Protección Ambiental Integrada en su redacción dada por la Ley 

10/2018, de 9 de noviembre, el titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para 

otorgar la autorización ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando 

tengan carácter sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente. 

A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial en el caso de actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada, resultará de aplicación lo establecido en la legislación 

básica estatal.  

Para las instalaciones de tratamiento de residuos, no se consideran modificaciones sustanciales: 

a) Aquellas que supongan una modificación de maquinaria o equipos pero no impliquen un 

proceso de gestión distinto del autorizado. 

b) Las que supongan el tratamiento de residuos de características similares a los autorizados, 

siempre que no impliquen un incremento de capacidad superior al 25% en la capacidad de 

gestión de residuos peligrosos, del 50% en la capacidad de gestión de residuos no peligrosos o 

procesos de gestión distintos de los autorizados. 

En las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (grupos A y B) no se consideran 

modificaciones sustanciales aquellas que supongan una modificación o reemplazo de maquinaria, 

equipos o instalaciones por otras de características similares, siempre que no supongan la inclusión de 

un nuevo foco A o B que supongan un incremento superior al 35% de la emisión másica de cualquiera 

de los contaminantes atmosféricos que siguen en la autorización o del total de las emisiones 

atmosféricas producidas. 

Cuando la modificación establecida no modifique o reduzca las emisiones se considerará modificación 

no sustancial.  

Si se solicita autorización para una modificación sustancial con posterioridad a otra u otras no 

sustanciales, deberán examinarse conjuntamente todas las modificaciones no sustanciales previas 

junto con la solicitud que se pretenda. 
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Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es sustancial, 

podrá llevarla a cabo siempre que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental 

autonómica, no manifieste lo contrario en el plazo de un mes.  

Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano competente de 

la Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una 

nueva autorización ambiental autonómica. 

La nueva autorización ambiental autonómica que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las 

condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y aquéllas que se impongan 

como consecuencia de la modificación sustancial de la instalación. 

 

SÉPTIMO. Revocación de la autorización.  

Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos 

para el ejercicio de la actividad. 

 

OCTAVO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.  

Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria 

comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización 

ambiental autonómica, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo 

expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles de 

conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su responsabilidad 

que no se han producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran nueva autorización, y 

acreditando el título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento del transmitente en el 

cambio de titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese consentimiento esté 

comprendido inequívocamente en el propio título. 

 

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades y 

obligaciones que le corresponden como titular de la autorización. 

 

La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la 

comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en 

los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior. 

 

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la 

transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que 

acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes, 

aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las 

actividades no autorizadas. 

 

NOVENO. Condiciones al cese temporal o definitivo de la actividad –total o parcial-. 

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano ambiental –con una antelación mínima de seis 

meses- el cese total o parcial de la actividad, y cumplir lo establecido en el apartado A.4.3. del Anexo 

de Prescripciones Técnicas de la resolución. 
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DÉCIMO. Legislación sectorial aplicable. 

Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las 

condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, 

vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo. 

 

 

DECIMOPRIMERO. Notificar la presente resolución al solicitante, con indicado de lo establecido en los 

artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  LPAC.  La notificación se hará 

extensiva al Ayuntamiento de en cuyo término municipal se encuentra la instalación. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Firmado electrónicamente al margen. Francisco Marín Arnaldos.  
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